
 

 
 

Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal  

No. de Oficio Circular SRCI/UPRH/0005/2023 
 
 
CC. Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, Homólogos y Equivalentes de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
Presentes 
 

Ciudad de México, 09 de mayo de 2023. 
 
Derivado de la emisión del ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción 
emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 
para su llenado y presentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2018 y del 
ACUERDO por el que se establecen los criterios técnicos para la integración del padrón de sujetos obligados a 
presentar declaraciones patrimoniales y de intereses en las instituciones del Gobierno Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 08 de agosto de 2022, nos permitimos dar a conocer la “GUÍA DE APOYO 
PARA LA CARGA CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE INFORMACIÓN EN EL REGISTRO DE 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL GOBIERNO FEDERAL (RUSP), RESPECTO DEL PADRÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES, CON BASE EN 
LAS DIFERENTES HIPÓTESIS DE EXIGIBILIDAD PARA SU CUMPLIMIENTO”, la cual pretende facilitar 
las labores de identificación, clasificación y el reporte a través del Registro de Servidores Públicos del Gobierno 
Federal (RUSP) correspondiente a las personas servidoras públicas sobre esta materia. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 37, fracciones VII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 70 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, numeral 77 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y artículo 53, fracciones 
I, II, X y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

JAIME ARTURO LARRAZÁBAL ESCÁRRAGA 
EL TITULAR DE LA UNIDAD 

 
 

Ccp. EFRAÍN ÁLVAREZ CABORNO OJEDA.- Titular de la Unidad de Denuncias e Investigaciones y Encargado del despacho de los asuntos de la 
Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad, de conformidad con el oficio SFP/100/008/2021 de fecha 1º. de julio de 
2021. 
GREGORIO GUERRERO POZAS.- Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control.- Para su conocimiento. 
TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL en las Dependencias, Entidades y Empresas Productivas del Estado.- Para su 
conocimiento. 
SILVIA ANGÉLICA REZA CISNEROS.- Directora General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal.- Para su conocimiento. 
DIRECTORES GENERALES DE RECURSOS HUMANOS en las Dependencias, Entidades y Empresas Productivas del Estado.- Para su 
conocimiento y aplicación. 
IVÁN AMED MAXIMILIANO ESQUIVEL.- Coordinador de Registro Patrimonial de Intereses y de Servidores Públicos Sancionados.- Para su 
conocimiento.  
OPERADORES (AS) RUSP en las Dependencias, Entidades y Empresas Productivas del Estado.- Para su conocimiento y aplicación. 

 
SARC/RSRH 


